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1. INTRODUCCIÓN 

 

El sistema de control interno en las entidades del Estado colombiano se encuentra 

regulado por la Ley 87 de 1993, normativa mediante la cual se establecen los 

principios, fundamentos y responsabilidades orientados a garantizar una gestión 

pública eficiente, transparente y alineada con el cumplimiento de los objetivos 

institucionales.  

 

En desarrollo de dicho marco jurídico, las entidades públicas adoptan el Modelo 

Estándar de Control Interno —MECI—, instrumento que integra políticas, métodos, 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación encaminados a 

fortalecer la gestión institucional y el adecuado manejo de los recursos públicos. 

 

En este contexto, las Oficinas de Control Interno o dependencias que hagan sus 

veces ejercen funciones de evaluación independiente y seguimiento permanente a 

los procesos institucionales, con el propósito de proporcionar al representante legal 

y a la alta dirección información objetiva, oportuna y suficiente que facilite la 

adopción de decisiones orientadas al mejoramiento continuo de la gestión pública. 

Así, el control interno se consolida como un componente esencial para asegurar la 

observancia de los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

responsabilidad en el ejercicio de la función administrativa. 

 

En cumplimiento de estas funciones, la Dirección de Evaluación y Control presenta 

el informe de seguimiento al Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) de 

la Institución Universitaria Pascual Bravo, correspondiente al cuarto trimestre de la 

vigencia 2025, como parte de las actividades de evaluación y seguimiento a los 

procesos de racionalización administrativa adelantados por la institución. 

 

El Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) constituye una plataforma 

tecnológica administrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

a través de la cual se consolida y gestiona de manera centralizada la información 
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relacionada con los trámites y otros procedimientos administrativos que ofrecen las 

entidades de la administración pública colombiana. Este sistema permite a los 

ciudadanos acceder de manera clara y oportuna a la información sobre los 

requisitos, condiciones y procedimientos necesarios para la realización de trámites 

ante el Estado, contribuyendo así a fortalecer los principios de transparencia, 

publicidad y acceso a la información pública. 

 

El seguimiento a la operación y actualización de este sistema se sustenta en el 

siguiente marco normativo: 

 

a. La Constitución Política de Colombia.  

b. La Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades del Estado. 

c. El Decreto 648 de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 en 

relación con el sistema de control interno y el rol de las Oficinas de Control Interno. 

d. La Ley 962 de 2005, por la cual se dictan disposiciones para la racionalización de 

trámites y procedimientos administrativos.  

e. Decreto Ley 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

administración pública. 

f. La Resolución 1099 de 2017 del Departamento Administrativo de la Función 

Pública, relacionada con el registro, modificación y seguimiento de los trámites en 

el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). 

g. El Decreto 2106 de 2019, por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir 

y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 

administración pública.  

 

En este sentido, el presente informe tiene como finalidad evaluar el estado de 

implementación, actualización y funcionamiento del SUIT en la Institución 

Universitaria Pascual Bravo, así como identificar oportunidades de mejora y formular 

recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la gestión institucional de los 
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trámites y servicios ofrecidos a la ciudadanía, en concordancia con las políticas de 

racionalización administrativa y mejora regulatoria promovidas por el Estado 

colombiano. 

 

2. OBJETIVO.  

 

Evaluar el grado de avance alcanzado por la Institución Universitaria Pascual Bravo 

en la implementación de estrategias de racionalización, simplificación y, cuando 

corresponda, eliminación de trámites administrativos, durante el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2025. 

 

Para tal efecto, el análisis contempla la verificación del cumplimiento de las 

disposiciones normativas que regulan la gestión de trámites en la administración 

pública, particularmente en lo relacionado con el registro, actualización y publicación 

de los mismos en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). 

 

De igual manera, se busca establecer si las acciones adelantadas por la institución 

contribuyen efectivamente al fortalecimiento de la eficiencia administrativa, a la 

optimización de los procedimientos institucionales y a la facilitación del acceso de 

los ciudadanos a los servicios ofrecidos por la entidad, bajo criterios de 

transparencia, oportunidad y mejora continua. 

 
3. ALCANCE. 

 

El presente seguimiento comprende la verificación integral de la gestión institucional 

relacionada con el registro, actualización, racionalización, publicación y operación 

de los trámites y otros procedimientos administrativos (OPA) de la Institución 

Universitaria Pascual Bravo en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), 

durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2025. 

 

En desarrollo de lo anterior, el alcance incluye: 
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• La validación del cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes 

aplicables en materia de racionalización de trámites, en particular lo 

establecido en la Ley 962 de 2005, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 

2106 de 2019 y demás normas concordantes.  

• La verificación del estado de inscripción, actualización y consistencia de los 

trámites registrados en la plataforma SUIT frente a la información institucional 

reportada.  

• La revisión de las estrategias de racionalización implementadas por la 

entidad, incluyendo su ejecución, evidencias, resultados y nivel de 

cumplimiento frente a lo programado.  

• La validación de la publicación de los trámites en el portal web institucional, 

en cumplimiento del principio de publicidad y transparencia administrativa.  

• El análisis del nivel de digitalización de los trámites, incluyendo canales de 

atención, disponibilidad de formularios en línea y mecanismos de pago 

electrónico.  

• La evaluación de la información reportada sobre la gestión de trámites 

durante el periodo objeto de seguimiento, incluyendo volumen de solicitudes 

atendidas, riesgos identificados, dificultades presentadas y acciones de 

mejora implementadas.  

• La verificación de la coherencia entre la información reportada por la 

dependencia responsable, los soportes documentales y los registros oficiales 

del sistema SUIT.  

 

Este alcance se ejecuta mediante técnicas de auditoría como revisión documental, 

análisis de información, verificación en sistemas de información y contraste de 

evidencias, con el propósito de emitir conclusiones objetivas y formular 

recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la gestión de trámites y la mejora 

continua institucional. 
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4. METODOLOGÍA 

 

La Dirección de Evaluación y Control inició el proceso de seguimiento mediante la 

emisión del comunicado interno No. 2026000178 dirigido a la Dirección de 

Planeación y Aseguramiento de la Calidad, a través de la cual se solicitó la remisión 

de información relacionada con la gestión de los trámites institucionales registrados 

en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), con corte al periodo 

comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de diciembre de 2025 

 

En dicha solicitud se requirió la consolidación del inventario actualizado de trámites 

y otros procedimientos administrativos (OPA) administrados por la Institución 

Universitaria Pascual Bravo, así como el reporte de las novedades presentadas 

durante el periodo evaluado, indicando de manera expresa si se efectuaron 

creaciones, modificaciones o eliminaciones de trámites. En caso de no haberse 

presentado cambios, se solicitó igualmente dejar constancia expresa de dicha 

situación. 

 

De igual manera, cuando se hubiesen efectuado modificaciones, se solicitó detallar 

los cambios realizados en aspectos tales como requisitos, costos, tiempos de 

respuesta o canales de atención —presencial, virtual o a través de correo 

electrónico—, así como adjuntar los soportes normativos correspondientes que 

respaldaran dichas modificaciones, tales como resoluciones, circulares o actos 

administrativos expedidos por la entidad. 

 

Adicionalmente, se requirió información orientada a verificar la coherencia entre los 

trámites registrados en el SUIT y los publicados en el portal web institucional, 

solicitando el enlace correspondiente donde estos se encuentran disponibles para 

consulta ciudadana. En este mismo sentido, se solicitó indicar el nivel de 

digitalización de los trámites, precisando si su gestión se realiza de manera virtual, 

presencial o mixta, así como la existencia de formularios electrónicos o mecanismos 

de pago en línea que faciliten su realización por parte de los usuarios. 
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Con el propósito de evaluar la gestión institucional y la mejora continua en la 

prestación de los servicios, también se solicitó reportar el número de solicitudes de 

trámites atendidas durante el cuarto trimestre de la vigencia 2025, así como las 

principales dificultades, riesgos o situaciones relevantes presentadas durante su 

ejecución. De igual forma, se requirió identificar el nombre, cargo y correo 

electrónico institucional del responsable directo de cada trámite u OPA, con el fin de 

facilitar procesos posteriores de validación o verificación. 

 

Una vez recibida la información, la Dirección de Evaluación y Control procedió a 

realizar su análisis y validación mediante la consulta directa en la plataforma del 

Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) versión 3 (SUIT v3), contrastando 

los datos reportados por la dependencia responsable con los registros oficiales del 

sistema y con la información publicada en el portal web institucional. 

 

Finalmente, los resultados obtenidos fueron analizados de manera comparativa 

frente a periodos anteriores, con el propósito de identificar avances, tendencias, 

posibles inconsistencias y oportunidades de mejora en la gestión de los trámites 

institucionales, formulando las recomendaciones pertinentes orientadas al 

fortalecimiento de la racionalización administrativa y a la optimización de los 

servicios ofrecidos a la ciudadanía. 

 

5. DESARROLLO - RESULTADOS DE SEGUIMIENTO 

 

La Dirección de Evaluación y Control adelantó el proceso de seguimiento y 

verificación al cumplimiento de la obligación de inscripción y actualización de los 

trámites administrativos en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT) de 

la Institución Universitaria Pascual Bravo, de conformidad con los lineamientos 

establecidos en el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto 2106 de 2019 y el Decreto 

620 de 2020. 
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El análisis se realizó con fundamento en la información suministrada por la Dirección 

de Planeación y Aseguramiento de la Calidad mediante comunicación interna con 

radicado No. 2026000178 del 26 de febrero de 2026, así como en la verificación 

documental de los soportes remitidos y la consulta de los registros institucionales 

asociados a la gestión de trámites. 

 

Como resultado del ejercicio de seguimiento, se evidenció lo siguiente: 

 

a. Estrategias de Racionalización de Trámites 

 

Se evidenció que la institución dio continuidad a la implementación de la 

estrategia de racionalización de trámites priorizados desde el tercer trimestre de 

2025, específicamente: 

 

• Contenido del Programa Académico 

• Inscripción y matrícula a programas de Trabajo y Desarrollo Humano. 

 

La revisión de soportes permitió constatar la existencia de evidencias suficientes, 

tales como actas, registros de avance y comunicaciones oficiales, que dan 

cuenta del proceso de optimización, digitalización y automatización de dichos 

trámites. 

 

Asimismo, se verificó el cumplimiento del cronograma institucional, 

evidenciándose el cargue oportuno de flujos en SICAU y SUIT durante las fechas 

programadas. 

 

Igualmente, se constató la entrega final de los trámites en línea, conforme a las 

actas correspondientes, con sus respectivas evidencias. 
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Fuente: Imagen 1 Anexo Cronograma Trámites en Línea 2025 

 

 

Cr

ee 

Escriba el nombre de la compañía en la celda B2.

Escriba el nombre del responsable del proyecto en la celda B3. Escriba la fecha de comienzo del proyecto en la celda E3. Inicio del proyecto: la etiqueta se encuentra en la celda C3.
Est

a 

No elimine esta fila. Esta fila está oculta para conservar una fórmula que se usa para resaltar el día actual dentro de la programación del proyecto. 
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EJECUTADO

PROGRAMADO

EJECUTADO

PROGRAMADO

EJECUTADO

PROGRAMADO

EJECUTADO

PROGRAMADO

EJECUTADO

Agenda - Bitacora

Listados de asistencia y/o actas 

de reunión

Formato flujo definido

Documento con información 

especifica del flujo y estructura 

del paso a paso. (Validación de 

información)

Presentación

Cargue en el SUIT

Informe de viabilidad

Flujos elaborados

Prueba de flujo en línea

Flujos cargados al sistema 

institucional SICAU

Flujos cargados al SUIT

Elaborar documento con variables  

que puedan afectar el resultado 

final

Identificar los elementos que 

puedan la elaboración del flujo de 

trabajo.

Determinar responsables, 

tiempos, alertas y entregables.

Realizar una prueba con el 

personal de TIC

Cargue en SICAU

Prueba de flujo en línea

EVIDENCIAS
EJECUCIÓN Y 

CUMPLIMIENTO

1. Contenidos del Programa 

Académico

Flujos elaborados

Flujos cargados al sistema 

institucional SICAU

Flujos cargados al SUIT

Socialización del flujo de trabajo

Fase 3 

Diagramación de flujo - trámites en 

línea

Fase 1 

Reconocimiento estado actual

2. Inscripción y matrícula a 

programas de trabajo y 

desarrollo humano

Fase 2 

Trabajo de campo

Fase 3 

Diagramación de flujo - trámites en 

línea

Elaboración flujo piloto
Realizar una prueba con el 

personal de TIC

Elaborar documentación de 

los procesos

Identificación de condiciones 

para automatizar

Relación de riesgos y análisis 

de impactos

Diseño de flujos

Elaboración flujo piloto

Cargue de flujos en SICAU y 

en el SUIT

Elaborar plantilla

Recopilar información de 

contexto, contenido y estructura.

Cargue de flujos en SICAU y 

en el SUIT

Cargue en SICAU

Cargue en el SUIT

Levantamiento de información

Programación de visita

Reunión con equipo de trabajo del 

proceso

Diseño de flujos
Determinar responsables, 

tiempos, alertas y entregables.

OCTUBRE NOVIEMBRE 

CRONOGRAMA TRÁMITES EN LÍNEA  2025
Institución Universitaria Pascual Bravo 

Centro Integrado de Servicios  - CIS 

Fases de implementación Trámite Actividades

VIGENCIA 2024

DICIEMBRE JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE Sub actividad
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b. Registros en la plataforma del Sistema Único de Información de Trámites 

SUIT 

 

La Institución Universitaria Pascual Bravo para este cuarto trimestre, 

presenta un total de dieciocho (18) trámites registrados en la plataforma del 

Sistema Único de Información de Trámites SUIT, tal y como se relacionan 

así: 

 

1. Carnetización 

2. Cancelación de la matricula académica 

3. Certificado de notas 

4. Certificados y constancias de estudios 

5. Contenido del programa académico 

6. Cursos intersemestrales 
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7. Devolución y/o compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido 

por conceptos no tributarios 

8. Grado de pregrado y posgrado 

9. Inscripciones aspirantes programas de pregrados 

10.  Inscripción aspirantes programas de posgrados 

11.  Inscripción y matricula a programas de trabajo y desarrollo humano 

12. Matriculas aspirantes admitidos a programas de pregrado 

13. Matriculas aspirantes admitidos a programas de posgrado 

14. Movilidad académica 

15.  Registro de asignaturas 

16. Renovación de matrícula de estudiantes 

17. Reingreso a un programa académico 

18. Transferencia de estudiantes de pregrado 

 

 
Fuente:https://tramites1.suit.gov.co/racionalizacionweb/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_priorizacion.jsf?_adf.ctrl-

state=yc32m2pyq_7 

 

https://tramites1.suit.gov.co/racionalizacionweb/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_priorizacion.jsf?_adf.ctrl-state=yc32m2pyq_7
https://tramites1.suit.gov.co/racionalizacionweb/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_priorizacion.jsf?_adf.ctrl-state=yc32m2pyq_7
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Adicionalmente, se valida que los trámites racionalizados correspondientes a este 

trimestre se encuentran debidamente publicados en la plataforma SUIT. 

 

 
Fuente:https://tramites1.suit.gov.co/racionalizaciónweb/faces/gestionracionalizacion/racionalizacion_priorizacion.jsf?_adf.ctrl

-state=169wxg8yl8_3 

 

c. Publicación Institucional de Información de Trámites 

 

Durante el cuarto trimestre de 2025, se evidenció la publicación de los trámites 

vigentes en el portal web institucional, disponibles para consulta ciudadana ver 

link: https://pascualbravo.edu.co/listado-tramites/ 

https://pascualbravo.edu.co/listado-tramites/
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Fuente: Imagen 2 listado de tramites institucionales 4 trimestre 2025. 

 

Adicionalmente: 

 

• Se verificó la entrega formal del trámite Contenido del Programa 

Académico, mediante comunicación interna con radicado No. 2025001337, 

incluyendo manuales y divulgación a líderes de proceso.  

• Se evidenció la entrega del trámite Inscripción y matrícula a programas de 

trabajo y desarrollo humano a la dependencia responsable, con su 

respectivo manual de funcionalidad.  

 

Lo anterior evidencia cumplimiento del principio de publicidad y transparencia.  
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d. Relación de los trámites, con la descripción de sus propósitos y la identificación 

de las áreas responsables. 

Número Nombre Propósito Proceso Responsable 

30108 Inscripción y 
matrícula a 
programas de 
trabajo y 
desarrollo 
humano 

Realizar el 
proceso de 
registro para 
cursar programas 
de educación 
continuada cuyo 
objeto es la 
difusión de 
conocimientos, 
intercambio de 
expectativas y 
actividades de 

Gestión de 
Vinculación y 
Transformación 
Social 

Vinculación y 
Transformación 
Social 
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servicio 
tendientes a 
mejorar, elevar y 
actualizar 
destrezas o 
habilidades 
profesionales, 
tecnológicas y 
técnicas que no 
conducen a la 
obtención de un 
título profesional. 

33231 Movilidad 
académica 

Desplazamiento 
temporal, en 
doble vía, de los 
miembros de una 
comunidad 
académica a otra, 
con un propósito 
específico de 
orden docente, 
investigativo, 
académico, 
administrativo o 
de extensión, 
acogiéndose a 
convenios 
establecidos por 
la institución.  

Gestión de 
Relacionamiento 
Estratégico 

Dirección de 
Relacionamiento 
Estratégico 
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24593 Grado de 
pregrado y 
posgrado 

Obtener el 
reconocimiento 
de carácter 
académico 
otorgado a los 
estudiantes que 
culminan un 
programa de 
pregrado o 
posgrado, al 
haber adquirido 
un saber 
determinado en 
una institución de 
educación 
superior.  

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Admisiones y 
Registro 

22676 Certificado de 
notas 

Obtener el reporte 
completo de las 
asignaturas 
cursadas del 
programa de 
estudio al cual 
pertenece o 
perteneció el 
estudiante, donde 
se relacionan las 
calificaciones 
definitivas 
obtenidas.  

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Admisiones y 
Registro 
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22346 Certificados y 
constancias de 
estudios 

Obtener el 
certificado o 
constancia de 
estudio donde se 
especifiquen 
situaciones de 
carácter 
académico como: 
programa al cual 
pertenece, fechas 
de ingreso, retiro, 
reintegros, 
asistencias a 
clase, intensidad 
horaria, conducta, 
entre otras, tanto 
para los 
estudiantes que 
se encuentren o 
que hayan estado 
activos en un 
programa de la 
institución. 
manifiesta que el 
solicitante se 
encuentra 
cursando como 
estudiante activo 
o cursó un 
programa en la 
institución.  

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Admisiones y 
Registro 

27622 Carnetización Obtener el 
documento que 

Gestión de 
Enseñanza y 

Vicerrectoría de 
Enseñanza y 
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acredita al 
estudiante como 
miembro de la 
institución ya sea 
activo o egresado 
y que lo faculta 
para ejercer 
derechos y 
deberes dentro 
del 
establecimiento 
de educación 
superior. 

Aprendizaje 
 
Gestión de 
Infraestructura y 
Seguridad 
Física 

Aprendizaje 
 
Vicerrectoría 
Administrativa 

 
 
 

 
20489 Cancelación de 

la matrícula 
académica 

Cancelación 
voluntaria y 
definitiva de la 
matrícula 
académica en 
una institución de 
educación 
superior.  

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Admisiones y 
Registro 

 

14702 Matrículas 
aspirantes 
admitidos a 
programas de 
posgrado 

Adquirir la calidad 
de estudiante 
activo de un 
programa 
académico como 
especialización, 
maestría, 
doctorado y 
postdoctorado.  

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Departamento 
de Producción 
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5392 Inscripciones 
aspirantes a 
programas de 
posgrados. 

Postularse como 
aspirante para 
ingresar a 
programas 
académicos como 
especializaciones, 
maestrías, 
doctorados y 
postdoctorados. 

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Posgrados 

 

4705 Inscripciones 
aspirantes a 
programas de 
pregrado. 

Postularse como 
aspirante para 
ingresar a los 
programas de 
pregrado, que lo 
formará como 
profesional capaz 
de ejercer 
actividades 
acordes a su 
propósito de vida, 
y que en un futuro 
contribuya en el 
desarrollo 
regional y social.  

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

Admisiones y 
Registro 

 

30311 Devolución y/o 
compensación 
de pagos en 
exceso y pagos 
de lo no debido 
por conceptos 
no tributarios 

Obtener la 
devolución y/o 
compensación de 
pagos en exceso 
o lo no debido, si 
ha cancelado 
sumas mayores 
por concepto de 
obligaciones no 
tributarias o ha 

Gestión 
Financiera - 
Informe 
elaborado con el 
componente 
Ingresos 

Financiera 
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efectuado pagos 
sin que exista 
causa legal para 
hacer exigible su 
cumplimiento. 

24596 Contenido del 
programa 
académico 

Obtener 
constancia del 
plan de estudios 
o programa 
académico 
cursado en una 
institución de 
educación 
superior.  

 
 
 

Gestión de 
Enseñanza y 
Aprendizaje 

 
 
 

- Departamento 
de Sistemas 

Digitales 
 

- Departamento 

de Mecánica. 
 

- Departamento 
de Eléctrica 

 
- Departamento 

de Diseño 
 

- Departamento 
de Producción 

 
- Departamento 

de 
Fundamentación 

Básica 

 

22901 Registro de 
asignaturas 

Realizar el 
proceso de 
adición y 
cancelación de 
asignaturas que 
deben ser 
cursadas durante 
un semestre 
académico, según 
el plan de 
estudios de la 
carrera a la cual 
este adscrito un 
estudiante activo 
en la institución 
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de educación 
superior.  

 
 
  11112 Matrículas 

aspirantes 
admitidos a 
programas de 
pregrado. 

Adquirir la calidad 
de estudiante 
activo de un 
programa 
académico. 

 

14288 Reingreso a un 
programa 
académico 

Recuperar la 
calidad de 
estudiante activo 
cuando se ha 
cancelado un 
semestre, 
cumplido una 
sanción 
disciplinaria o 
voluntariamente 
no se haya 
renovado la 
matrícula. 

 

24612 Cursos 
intersemestrales 

Ingresar a los 
cursos que se 
desarrollan fuera 
del periodo 
académico 
normal con una 
programación 
especial, los 
cuales permiten al 
estudiante 
nivelarse o cubrir 
más rápidamente 
el programa 
académico.  
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14701 Renovación de 
matrícula de 
estudiantes 

Renovar la 
calidad de 
estudiante activo 
de un programa 
académico. 

 

14839 Transferencia 
de estudiantes 
de pregrado 

Cambio de un 
programa 
académico a otro 
programa afín en 
la misma 
institución o a otra 
institución de 
educación 
superior, tanto en 
el ámbito nacional 
como 
internacional.  

 

Fuente: Tabla 1 Elaborado por el auditor de la DEYC 

 

• Trámites incluidos en el Inventario en el cuarto trimestre de 2025 

 Se evidencio que este cuarto trimestre NO se incluyó nuevos tramites en el 

inventario:  
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Fuente: Inventario de tramites SUIT 4° trimestre 2025. 

 

• Se evidenció la continuidad y finalización de los trámites que, durante el tercer 

trimestre, se pretendía racionalizar con las dependencias y los funcionarios 

responsables de los trámites priorizados en la estrategia de racionalización, con 

el fin de que los procesos quedaran digitalizados y automatizados. 

 

e. Nivel de digitalización. 

 

 Se solicita al área encargada indicar si los trámites se realizan de manera 

virtual, presencial o mixta, así como especificar si cuentan con formulario y/o 

pagos en línea. 
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Aseguramiento de la Calidad. 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Planeación y 

Aseguramiento de la Calidad, la Institución Universitaria Pascual Bravo tiene 

registrados dieciocho (18) trámites en la plataforma SUIT. De estos, diecisiete (17) 

pueden realizarse de manera virtual y uno (1) se gestiona de forma mixta. 

 

Lo anterior permite evidenciar que la institución presenta un alto nivel de 

digitalización en la gestión de sus trámites, considerando que la mayoría de estos 

pueden realizarse mediante canales virtuales, lo cual contribuye a facilitar el acceso 

de los usuarios a los servicios institucionales y optimizar los tiempos de atención. 

 

Asimismo, se observa que doce (12) trámites requieren pago, el cual puede 

efectuarse en línea, mientras que seis (6) trámites son de carácter gratuito. En 

términos generales, la información reportada evidencia avances en la 
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implementación de mecanismos digitales para la gestión de trámites, 

particularmente en lo relacionado con la virtualización de servicios y la habilitación 

de pagos en línea.  

 

Adicionalmente, se solicitó información relacionada con la cantidad de trámites 

atendidos durante el IV trimestre de 2025, así como la identificación de dificultades, 

riesgos o situaciones relevantes presentadas durante la prestación del servicio. En 

respuesta, la dependencia encargada compartió la relación de los trámites 

gestionados durante el periodo evaluado, discriminados por mes. 

 

 
Fuente: Elaborado por la Dirección de Planeación y Aseguramiento de la Calidad. 
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Del análisis del cuadro correspondiente a los trámites atendidos durante el IV 

trimestre de 2025, se evidencia el comportamiento mensual de la atención de 

solicitudes asociadas a los diferentes servicios institucionales. En términos 

generales, se observa una gestión continua y estable en la atención de los trámites, 

sin presentarse variaciones significativas que afecten la prestación del servicio. 

 

En cuanto a las observaciones reportadas por la dependencia, se indicó que 

durante el IV trimestre no se presentaron fallas estructurales en la prestación de los 

trámites. No obstante, se identificaron oportunidades de mejora relacionadas con 

la parametrización de algunos módulos del sistema SICAU, las cuales fueron 

atendidas oportunamente por el equipo técnico. Igualmente, se informó que no se 

materializaron riesgos asociados a interrupciones del servicio, lo que evidencia la 

continuidad operativa de los trámites durante el periodo evaluado. 

 

f. Mecanismos para medir los beneficios que recibirá el usuario por la mejora del 

trámite Se identifica que la Institución cuenta con la Encuesta de Percepción de 

Trámites y Servicios como mecanismo para medir los beneficios percibidos por 

los usuarios. Esta herramienta fue revisada y se encuentra disponible en el 

siguiente enlace: https://pascualbravo.edu.co/transparencia/atencion-servicios-

ciudadania/medicion-de-experiencia-ciudadana/  

 

6. OBSERVACIONES 

 

De acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Planeación y 

Aseguramiento de la Calidad, así como con la verificación de las evidencias de lo 

informado, La Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con los lineamientos 

establecidos en la Resolución 455 de 2021 y mantiene actualizada la información 

en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). 

 

No obstante, se identifican oportunidades de mejora en: 

 

https://pascualbravo.edu.co/transparencia/atencion-servicios-ciudadania/medicion-de-experiencia-ciudadana/
https://pascualbravo.edu.co/transparencia/atencion-servicios-ciudadania/medicion-de-experiencia-ciudadana/
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• Medición del impacto de la racionalización de trámites 

• Uso de indicadores de gestión 

• Consolidación de información para toma de decisiones 
 

7. RECOMENDACIONES. 

 

Con fundamento en los resultados del seguimiento realizado, el análisis de la 

información suministrada por la dependencia responsable y la verificación efectuada 

en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), la Dirección de Evaluación 

y Control formula las siguientes recomendaciones, orientadas a fortalecer la gestión 

institucional de los trámites, mejorar los mecanismos de seguimiento y medición, y 

consolidar procesos de racionalización administrativa en el marco de los principios 

de eficiencia, transparencia y mejora continua. 

 

7.1 Implementar indicadores de gestión que permitan medir el impacto de la 

racionalización de trámites (tiempos, satisfacción, eficiencia). 

 

7.2 Fortalecer los mecanismos de medición de la experiencia del usuario. 

 

7.3 Consolidar un sistema de seguimiento (tablero de control) para la gestión de 

trámites. 

 

7.4 Avanzar hacia la automatización total de los trámites institucionales. 

 

7.5 Fortalecer la divulgación de los trámites en línea. 

 

7.6 Asegurar la actualización permanente del SUIT. 

 

7.7 Incorporar riesgos asociados a la gestión de trámites en el mapa institucional de 

riesgos. 
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7.8 Divulgación y capacitación a actores involucrados.  

 

8. ALERTAS TEMPRANAS 

 

Se identifica como riesgo potencial la oportunidad en la actualización de la 

información en el Sistema Único de Información de Trámites (SUIT), en razón a la 

concentración de esta actividad en la dependencia responsable. 

 

La Dirección de Planeación y Aseguramiento de la Calidad, como encargada del 

registro, actualización y gestión de los trámites en la plataforma SUIT, cumple un rol 

estratégico en la garantía de la calidad, veracidad y disponibilidad de la información 

institucional. 

 

En este contexto, se recomienda fortalecer los controles internos del proceso, 

mediante la implementación de mecanismos de seguimiento, validación periódica y 

definición de puntos de control, que permitan asegurar el cumplimiento oportuno de 

las obligaciones establecidas en la Ley 962 de 2005 y la Ley 1474 de 2011, 

orientadas a la racionalización de trámites, la transparencia administrativa y la 

prevención de riesgos asociados a la gestión pública. 

 

9. CONCLUSIONES  

 

La Institución Universitaria Pascual Bravo cumple con las obligaciones normativas 

relacionadas con la gestión de trámites y el SUIT durante el cuarto trimestre de 

2025. 

 

Se evidencian avances significativos en la digitalización y automatización de 

trámites, contribuyendo a la eficiencia administrativa y al mejoramiento del servicio 

al ciudadano. 
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No obstante, es necesario fortalecer los mecanismos de medición, análisis y 

seguimiento para consolidar una gestión basada en resultados y orientada al 

mejoramiento continuo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MAURICIO HENAO GALVIS  

Director de la Dirección de Evaluación y Control 

 

 
Proyecto 

Nombre y cargo Firma 

Manuela Garzón Gómez  

Revisó 
Aprobó  

Mauricio Henao Galvis 
 

 

 

 


